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Doctorado en Ciencias Sociales – Ciclo lectivo 2019 

Violencia e instituciones: perspectivas queer, 

feministas y trans. 
 

Datos de la asignatura 
 

Tipo de asignatura Seminario general (32 horas) 

 
Período de dictado escuela de otoño (del 6 al 18 mayo) 

 
Áreas temáticas Cuerpo, género y subjetividad 

 Gobierno y políticas públicas  

 

 

Docente(s) 
 

Moira Pérez Doctora y Licenciada en Filosofía (UBA). Me desempeño como docente 

e investigadora. Las asignaturas en las que he enseñado recientemente 

incluyen "Fundamentos de Filosofía", "Filosofía Feminista" (FFyL, UBA), 

"(Trans)femicidio, violencia estructural e instituciones" (Maestría en 

estudios y políticas de género, UNTREF), y "Epistemología con 

perspectiva de género" (Maestría en Estudios de Género, UCES). 

Además, dicto cursos de Teoría Queer en el Centro Cultural Ricardo 

Rojas (UBA). Fui becaria posdoctoral Fulbright 2016-2017 en la New 

York University, becaria posdoctoral CONICET 2016-2018 en la 

Universidad de Buenos Aires, y profesora invitada mediante beca AUGM 

en la Universidad de la República, Uruguay. 

 
  

  

Fundamentación 
 

El curso propone un abordaje transdisciplinario de la violencia, entendiéndola como fenómeno 

poliédrico que se expresa en múltiples escalas y contextos. La violencia como fenómeno ha 

ocupado cada vez más la atención de las ciencias sociales y las humanidades, al punto de adquirir 

un grado de inflación conceptual que puede llegar a poner en riesgo su poder explicativo y su 

utilidad política. En la actualidad, se recurre a este término para considerar fenómenos sociales, 

políticos, culturales, económicos; de escala individual, colectiva o global; entre grupos sociales, al 

interior de las familias, en instituciones o en relaciones internacionales, entre muchas otras 

aplicaciones. Es por esto que resulta fundamental precisar el uso del término, sus distintas escalas y 

algunos de los principales modos en los que se plasma, a fin de poder abordar sus expresiones en 

distintas esferas institucionales. 

Luego de una primera Unidad en la que se presentará este concepto articulador y algunas de sus 

principales expresiones, el Programa profundizará particularmente en tres esferas en las que se 

despliega la violencia: los sistemas penales-penitenciarios (Unidad II), los sistemas de salud (Unidad 
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III), y los sistemas educativos (Unidad IV). En cada uno de estos ámbitos la violencia se presenta en 

el contexto de relaciones de poder diversas y entrelazadas, entre las cuales se hará particular 

énfasis en aquellas vinculadas con los géneros, la corporalidad y distintos modos de diversidad. En 

muchos casos, la violencia funciona para producir, encauzar, premiar y castigar distintas 

subjetividades, encontrándonos alternativamente como victimaries, víctimas o testigues cómplices 

de los procesos de subjetivación y sujeción. 

Lejos de comprometerse con un único marco teórico, el programa se nutre de las contribuciones de 

corrientes tales como los estudios de género, la teoría queer, o los estudios trans*, con particular 

atención a los desarrollos provenientes de la filosofía, la sociología y la antropología. De esta 

manera, se espera dar cuenta de la complejidad de los contenidos presentando un panorama de 

utilidad para las diversas investigaciones de les estudiantes. Se buscará, finalmente, alentarles a 

apropiarse de los contenidos poniendo en juego las tensiones inter- e intra-disciplinarias, y nuestro 

propio papel como productores y reproductores de violencias y resistencias. 

 

Objetivos 
 

Objetivo general: 

Ofrecer un conocimiento general de las herramientas que brindan los marcos teóricos propuestos 

para reflexionar acerca del fenómeno de la violencia, con particular énfasis en distintos tipos de 

violencia institucional, pudiendo profundizar en aquellos aspectos de la temática que les resulten 

de particular interés para sus temas de investigación. 

Objetivos específicos: 

-Brindar herramientas adecuadas para identificar, formular y argumentar sobre los núcleos 

conceptuales y problemáticos concernientes a los temas propuestos, mostrando comprensión de 

los contenidos y las implicancias de las tesis trabajadas. 

-Ayudar a les estudiantes a establecer vínculos entre los contenidos de la asignatura y los propios 

intereses de investigación y/o trayectoria profesional, desplegándolos en la discusión colectiva y 

defendiendo las propias posturas con rigor y claridad. 

-Proveer los instrumentos conceptuales necesarios para que les estudiantes puedan resolver los 

trabajos parciales y preparar, al finalizar el curso, un trabajo escrito crítico sobre los aspecto de las 

temáticas abordadas que resulten más relevantes para su propia trayectoria, yendo más allá de la 

mera reconstrucción de posturas ajenas y evidenciando el cumplimiento de los objetivos aquí 

mencionados. 

-Instaurar un entorno adecuado para la reflexión, la lectura crítica de los textos, y la participación 

activa de todes en la discusión, en un clima de respeto y producción colectiva de conocimiento. 

 

Contenidos desagregados por unidad 
 

Unidad I. Introducción general 

La violencia y sus escalas: de los genocidios constituyentes a las microagresiones. La “perspectiva 

del perpetrador” y sus problemas. Violencia estructural, violencia institucional y violencia 

administrativa. ¿Qué violencias son “violencias de género”? Biopolítica y necropolítica; 

continuidades y rupturas. Necropolíticas feministas, LGBT, queer. 

Unidad II. Sistemas penales-penitenciarios 

Violencia institucional en los sistemas penal y penitenciario; especificidades de la región. La 

selectividad del sistema penal-penitenciario. La cárcel como espacio generizado y generizante. 

Enfoques abolicionistas queer y trans*. Femicidio, travesticidio, transfemicidio; evolución del 

concepto y situación local.  

Unidad III. Sistemas de salud 

El concepto de “salud” como instrumento para el ejercicio de la violencia: diversidad de género, 

diversidad corporal, diversidad funcional, neurodiversidad. Bienestar, malestar y género; la 

masculinidad como factor de riesgo. Derechos sexuales y (no) reproductivos: modos de 
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subjetivación de los cuerpos y los géneros (violencia obstétrica, derecho a la reproducción y a la no 

reproducción). 

Unidad IV. Sistemas educativos 

Biopolítica y normalización escolar como violencia. Bullying y/o violencia institucional. Exclusión de 

minorías y sesgo implícito en las instituciones educativas. Privilegio y exclusión. Violencia 

epistémica en la enseñanza y la investigación. Justicia curricular. 
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Metodología de cursada y evaluación 
 

Cada estudiante será evaluade teniendo en cuenta la participación activa y relevante en clase, el 

cumplimiento y calidad de los trabajos individuales y grupales, y su trayectoria a lo largo del curso. 

Las instancias de evaluación previstas son: 

-Participación activa en las clases, que evidencie la lectura de los textos previstos en el cronograma 

para cada encuentro, y aporte dudas, vínculos, reflexiones y perspectivas propias. 

-Elaboración en grupos de una memoria de una clase: un apunte para entregar en el lapso de los 

siguientes 10 días, en el que se incluyan los contenidos principales trabajados en el día (se 

organizará un grupo por clase). 

-Elaboración individual de una reseña (mínimo de 600 palabras) de alguno de los textos obligatorios 

de la bibliografía (exceptuando aquellos breves, identificados con *), que sirva de referencia para el 
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resto de les estudiantes (a entregar en el lapso de los 10 días siguientes al tratamiento de ese texto 

en clase).  

-Un parcial domiciliario a entregar dentro de las 3 (tres) semanas subsiguientes a la cursada, que 

puede consistir en un ensayo que vincule los propios temas de interés (tendientes a la elaboración 

de la Tesis) con los contenidos de la asignatura, o la respuesta a una (1) pregunta a elegir entre 

varias opciones ofrecidas por la docente antes de la finalización del curso. El primer día de clases se 

entregará una grilla con los criterios de evaluación del trabajo final. 


